
 
CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

3000 

 

Bogotá, D.C., 6 de junio del 2024 

 

Anónimo 

Población beneficiaria UPI La Florida 

Potrero San Antonio, Costado Sur Parque La Florida, Vía Funza Cundinamarca 

Ciudad 

 

  Asunto: Respuesta a radicado No. SDQS 28368222024 Y CORDIS 2024ER1691 de fecha 28 de mayo 

  del 2024. 

 

Respetada población beneficiaria: 

 

Reciban de parte de este su Instituto un cordial saludo: 

 

En atención a la felicitación realizada a través del radicado del asunto, la Subdirección Técnica 

Poblacional, y la Gerencia Operativa, en el marco de sus funciones establecidas en el acuerdo 009 de 

2022 que reza; Proyectar, responder y hacer seguimiento oportunamente a las peticiones, solicitudes 

y requerimientos de la ciudadanía, niñas, niños, jóvenes, adolescentes y jóvenes, entidades públicas 

o privadas en lo relacionado con los procesos a su cargo y de conformidad con lo establecido en la 

Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 

un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, y demás 

normas concordantes, respecto a su felicitación, de manera comedida nos permitimos señalar que: 

 

El IDIPRON recibe con satisfacción la felicitación y sugerencia a la labor que realiza la Unidad de 

Protección Integral La Florida, en su escrito se destaca lo siguiente: “Hago parte del grupo nuevo de 

la Florida enviado de Oasis. Por la cual yo escribo la sugerencia es que todos los grupos que hay de 

profesores en Florida el que más proyectos es el grupo de Juan Gabriel por la cual es el que más me 

gusta de sus actividades por lo cual pido felicitar a ese grupo de juan Gabriel donde nos recalca que 

nos enseña fortalecernos como grupal y personalmente me e sentido bien con esas actividades que 

con las demás tripletas distraigo mi mente como lo disfruto muchas gracias”, expresamos que esta 

afirmación impulsa a la actual administración y a cada servidor a continuar mejorando en sus acciones 

en cumplimiento de la misionalidad delegada. 

 

Así las cosas, reiteramos el compromiso y entera disposición a cualquier solicitud adicional que se 

requiera. 

Cordialmente, 

 

 

 
 

ALEXIS DAVID MEZA GUALDRON 

Subdirector Técnico Código 068 Grado 02 

Subdirección Poblacional 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Jesús Alberto Córdoba Casella – Contratista Subdirección Poblacional 

 

07/06/2024 

Revisó Darwin Mosquera Lozano – Contratista Subdirección Poblacional 

 

07/06/2024 

Aprobó Alexis David Meza Gualdron – Subdirector Técnico Código 068 Grado 02 

 
07/06/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos a firma. 

 

 

 


